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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 12

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 23, 24 la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche, se convoca a los
interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación
Costo

de las bases
Período para
adquirir bases

Visita al lugar del
suministro

Junta
de aclaraciones

Presentación y apertura
de proposiciones

INIFEEC-ADQ-PUB-08-2023 $2,500.00 Del 27/10/2023
al 06/11/2023

No habrá visita 06/11/2023
12:00 horas

13/11/2023
11:00 horas

Descripción Fecha de Inicio de
suministro

Fecha de terminación
de suministro

EQUIPAMIENTO DE LA PLANTA TECNOLOGICA ALIMENTARIA, para el Instituto
Tecnológico Superior de Calkiní, ubicado en Calkiní, municipio de Calkiní, en el Estado de
Campeche.

21/11/2023 31/12/2023

Partida. Descripción
(La adjudicación será por elemento)

Cantidad Unidad de Medida

N/A Equipo para análisis proximal, Cuartos fríos, Autoclave Vertical Electrica Manual,
Planta Electrica, Agitador de Tamices, etc. 1 Conjunto

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través del correo costos@inifeec.gob.mx, los días: lunes a viernes;
con el siguiente horario: 09:30 a 14:30 horas. La forma de pago es: Mediante depósito o transferencia electrónica a nombre del Instituto
de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche, para lo cual deberán consultar la información del Pago de Bases en la
dirección http://www.inifeec.gob.mx, y enviar comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. O mediante pago en efectivo
o tarjeta en las oficinas de INIFEEC. En el recibo deberá aparecer indicado el número de licitación correspondiente.

 El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español.
 La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano.
 Se otorgará anticipo del 50%.
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser

negociadas.
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.
 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.
 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.
 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el suministro o en lo

administrativo) será desechada su propuesta.
 Declaración por escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal, dirigido a la convocante, en el que

manifieste bajo protesta de decir la verdad que no tiene adeudo de contribuciones estatales, con el objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 42 de Código Fiscal de Estado de Campeche, deberán comprobar estar inscritas en los padrones Estatales del
impuesto sobre nóminas y en el impuesto adicional para la preservación del patrimonio cultural, infraestructura y deporte, así como estar
al día en el pago de estas contribuciones.

 Cumplir con lo estipulado en el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación referente a sus obligaciones fiscales y en materia de
seguridad social.

 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 09:00 a 14:00 hrs.
 La fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC y representante del plantel correspondiente,

no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura y documentación correcta y validada correspondiente.
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 37 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche, el contrato se
adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Instituto de
la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro
de los bienes; así como el que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

 Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones / parcialidades.

San Francisco de Campeche, Campeche 27 de Octubre del 2023.

LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO
DIRECTOR GENERAL DEL INIFEEC

Rúbrica



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 27 de 2023

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

FOLIO: 37489

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C.  LENA BACALLAO DE LA NUEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 302/21-2022/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
MAURICIO ALBERTO CORDERO PERERA, EN CONTRA 
DE LENA BACALLAO DE LA NUEZ.- LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 

A S U N T O: l) La constancia actuarial de fecha once de 
septiembre del año dos mil veintitrés, realizado por la LIC. 
SHARON GUADALUPE QUIJANO SOBERANIS, actuaria 
diligenciadora adscrito a la central de actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual 
informa la imposibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad mediante acuerdo de fecha treinta y uno 
de agosto del año dos mil veintitrés.

ll) El escrito del LIC. VICTOR MANUEL DZIB SALAVARRIA, 
asesor técnico de la parte promovente, mediante el cual 
solicita se proceda a realizar la notificación y emplazamiento 
de la demanda a través del periódico oficial del Estado. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumulese a los presentes autos la constancia actuarial 
y el escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda. -

2. Ahora bien, se tiene por realizada la actuación de 
cuenta y en atención a los señalamientos realizados por 
la LIC. SHARON GUADALUPE QUIJANO SOBERANIS, 
actuaria diligenciadora adscrito a la central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así 
como lo solicitado por el LIC. VICTOR MANUEL DZIB 
SALAVARRIA, asesor técnico de la parte promovente, 
en consecuencia, de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, notifíquese a la C. LENA BACALLAO DE 
LA NUEZ, el presente acuerdo así como la declarativa de 
divorcio de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil 

veintitrés, mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días.-
Misma declarativa de divorcio de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil veintitrés, que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: Con el oficio número UCC-0815-2023, signado 
por la MAFH MARYCARMEN MARTÍNEZ CAZORLA, 
Gerente de Área Campeche de Teléfonos de México 
S.A.B. de C.V., señalando que NO SE ENCONTRÓ 
registro a nombre de la C. LENA BACALLAO DE LA NUEZ; 
en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda tal y como 
lo establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Dese vista a la parte interesada del oficio número 
UCC-0815-2023, signado por la MAFH MARYCARMEN 
MARTÍNEZ CAZORLA, Gerente de Área Campeche de 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V., para su conocimiento 
y efectos legales a los que haya lugar, de conformidad con 
el artículo 61 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

3).- Ahora bien, toda vez que de autos se observa que ya 
se llevaron a cabo las diligencias necesarias sin encontrar 
el domicilio o paradero de la C. LENA BACALLAO DE LA 
NUEZ, y siendo que ya se llevaron a cabo las diligencias 
necesarias sin encontrar los domicilios o paraderos de la C. 
LENA BACALLAO DE LA NUEZ, tomando en consideración 
que se han recibido los informes de las diversas 
dependencias a las cuales se les solicito información 
respecto a los domicilios de la ante mencionada, por lo que 
SE ACREDITA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO ACTUAL 
del C. LENA BACALLAO DE LA NUEZ, de conformidad 
con el articulo 74 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se trae a la vista el ESCRITO INICIAL de 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
promovido por el C. MAURICIO ALBERTO CORDERO 
PERERA, respecto al vinculo matrimonial que la une con la 
C. LENA BACALLAO DE LA NUEZ, tenemos que a raíz de 
la reforma del Código Civil publicado con fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós a través del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche,  en el que se reformaron los 
artículos 278, el primer párrafo del artículo 280 fracciones 
V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 288, el primer 
párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 
304, 305, 306, Y 311 se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto al artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 
Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las 
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a salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía correspondiente.-

6).- No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete 
el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

7).- Ahora bien, toda vez que los C.C. MAURICIO 
ALBERTO CORDERO PERERA y LENA BACALLAO 
DE LA NUEZ, no procrearon hijos, en consecuencia, NO 
HA LUGAR a decretar medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil del Estado, respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación.-

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los haga valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la separación o divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 

Fracciones VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 
305 TER y 305 Quater y se derogan los artículos 279,287,
289,290,291,292,294,295,297 y 302 todos del Código Civil 
del Estado.

3).- En el que Legislación local se pronunció respecto a la 
figura del divorcio en el que los justiciables pueden ocurrir 
ante el Juez competente a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento y sin expresión e causa en términos del 
artículo 281 del Código Civil del Estado, y se considera de 
aplicación obligatoria a partir de la fecha de la publicación 
en el periódico oficial.

4).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad del C. MAURICIO ALBERTO 
CORDERO PERERA, SE ADMITE a trámite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.-

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a los C.C. MAURICIO 
ALBERTO CORDERO PERERA y LENA BACALLAO DE 
LA NUEZ.

a).- Luego entonces, se declara la separación física 
y material que une a los C.C. MAURICIO ALBERTO 
CORDERO PERERA y LENA BACALLAO DE LA NUEZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado Vigente.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
LENA BACALLAO DE LA NUEZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con el C. MAURICIO ALBERTO CORDERO 
PERERA, en virtud que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita.

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
NO SE DETERMINO RÉGIMEN CONYUGAL, y ante la 
ausencia de capitulaciones matrimoniales de conformidad 
con los artículos 221 y 222 del Código Civil del Estado, 
el matrimonio se entiende celebrado bajo el régimen 
patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo tanto 
nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo se dejan 
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se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.-

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

10).- De igual forma, se le hace del conocimiento al C. 
MAURICIO ALBERTO CORDERO PERERA, que en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil del Estado en vigor,  deberá  sufragar 
el recibo de pago para inscripción de divorcio ante la 
localidad donde se realizó el registro.-

11).- Se hace de conocimiento a los C.C. MAURICIO 
ALBERTO CORDERO PERERA y LENA BACALLAO DE 
LA NUEZ, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, en presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.

12).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava Del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

13).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para aponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectiva Siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determino si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que; en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.-

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
siguientes:-

Al C. MAURICIO ALBERTO CORDERO PERERA, a 
través de su asesores técnicos, licenciados ILSE KARINA 
SALAZAR LEÓN y VÍCTOR MANUEL DZIB SALAVARRIA,  
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en el Departamento Número 5, Perteneciente al predio 
marcado con el número de Lote 2 y 3 de la Manzana K, 
de la Avenida 2000 entre Calle Escarcha y Chubasco del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
ciudad capital.

15).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la C. 
LENA BACALLAO DE LA NUEZ, (parte demandada), de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaría de enlace adscrita a este 
juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión impresa 
del presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de 
letra arial, número de letra diez, con interlineado sencillo y 
sin sangrías.

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la 
calle 8, número 2, entre las oficinas de Teléfonos de México 
y Jardín Botánico, colonia Centro, C.P. 24000, de esta 
ciudad capital, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN 
JESÚS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

(Dos rubricas ilegibles). -- ”

3. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a las labores 
de este Juzgado, se sirva a realizar la versión impresa 
de lo ordenado en el presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, con 
interlineado sencillo y sin sangrías. 

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien 
señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el 
lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LICDA. TREHISI DIULIDIA ESTRELLA SEGOVIA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES.- Rúbrica.

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 209/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
promovido por MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
en contra de ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA; 
el juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
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letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el oficio numero 
049001/410´100/3999-OJCP/2023, signado por la 
Licenciada MARTHA CAROLINA JIMENEZ GARRIDO, 
Abogada Procuradora y Apoderada Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante el cual solicita 
datos, en consecuencia; SE PROVEE. -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- No se provee nada respecto al oficio  número 
049001/410´100/3999_OJCP/2023, signado por la 
Licenciada Martha Carolina Jiménez Garrido, Apoderada 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante 
el cual solicita datos del Ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA, en virtud de que la parte actora no 
diera cumplimiento a los datos requeridos mediante auto 
de fecha nueve de febrero del dos mil veintitrés, por lo que 
es responsable de los efectos de su omisión.-

2).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no 
se ha logrado notificar al antes citado; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído, así como la 
declarativa de divorcio de fecha nueve de febrero del dos 
mil veintitrés, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana 
MARVELLA TRANQUILINO PACHECO con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio en la calle privada de la 20, número 8 entre 17 
y 19 de la colonia Kaniste, C.P 24038, señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 

el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado 
en la calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fracciorama 2000, con Código 
Postal 24090, de esta Ciudad, nombrando como su 
asesora técnica a la licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, con cédula profesional número 7715284  y 
R.F.C. PEEM880620C10; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra 
del ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA 
quien puede ser notificado quien puede ser notificado a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. En 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
209/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- Se admite como domicilio de la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO para oír y recibir notificaciones, 
el señalado líneas arriba de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- Asimismo, se admite como asesora técnica a la 
Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, por 
cumplir con los requerimientos establecidos en el numeral 
49 A y B del mencionado Código. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de causa 
de la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 
286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
MARVELLA TRANQUILINO PACHECO y al ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO 
PACHECO y al ciudadano ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo, 
con fundamento en el artículo 305 QUATER del Código 
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Civil del Estado. -

5).- Tomando en consideración lo manifestado por a 
la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
respecto a que no procreó hijos con el ciudadano ROGER 
ERLANGER COCOM ESTRELLA; en consecuencia, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación. 

6).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, 
con el convenio presentado por la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO, para que de conformidad con 
lo que dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, 
para que manifieste su conformidad, dentro del término de 
tres días hábiles contados al día siguiente de su notificación 
de conformidad con el numeral 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, apercibido que de no 
dar cumplimiento en el término establecido, se procederá 
a resolver conforme a los elementos que obran en autos. 

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

8).- Se le requiere a la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. -

9).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO y ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.-

10).- Por otra parte, Así mismo, advirtiéndose que no se 
cuenta con el domicilio del ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA gírese oficio a las siguientes 
dependencias, toda vez que cuentan con registro nacional 
en su base de datos: -

yy AL LICENCIADO ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL ELECTORAL DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, ubicado en calle  
Francisco Field Jurado, lote 6 y 7   entre 
Calle Ricardo Castillo Oliver y Avenida 
Fundadores  Colonia  Ah Kim Pech 
c.p.24005.-

yy A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO, ubicada en 
calle 59 entre 16 y 18  Centro Histórico. 
C.p.24000.

yy  A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, ubicado en la Avenida López 
Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas  de 
la Colonia los Laureles  C.P. 24096 de esta 
ciudad.-

yy A LA DIRECCIÓN  GENERAL DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE., ubicado en Avenida Héroes 
de Nacozari , numero 98 Colonia Las 
Lomas c.p.24060.

yy A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, ZONA DE 
DISTRIBUCION CAMPECHE, ubicada 
en la avenida Resurgimiento, numero 61 
Colonia Prado  c.p. 24030.-

yy A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TELÉFONOS DE MÉXICO, con domicilio 
calle 8 por 51 número 177, colonia Centro  
C.P.24000.-

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este Quinto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar, por triplicado, en el término de tres días hábiles 
al día siguiente de que reciba dicho oficio, acorde a lo 
establecido en el numeral 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si el ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, cuenta con 
domicilio particular o laboral en sus respectivas bases 
de datos nacionales y locales, ello con la finalidad de 
poder emplazar la declarativa de divorcio al antes citado; 
apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se le impondrá una multa de veinte Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), a razón de $103.74 (son 
ciento tres pesos 74/100 m.n.), asciende a la cantidad 
de $2,074.8 (son dos mil setenta y cuatro pesos 8/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 
1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

Se reserva de girar oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), y Al 
DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
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DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE),  y se le requiere 
la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
de manera personal y/o a través de su asesora técnica,  
para que en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, presente ante este Juzgado el 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Única 
de Registro de Población (CURP) y fecha de nacimiento 
del ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, 
para efecto de solicitar la información pertinente.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO 
PACHECO, o a través de su asesora técnica, la declaración 
de divorcio así como lo determinado en el presente 
proveído, en el domicilio en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla, número 2, 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fracciorama 
2000, con Código Postal 24090, de esta Ciudad.

11).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 

FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

Lo que notifico a la ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA, mediante periódico oficial del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días, de 
conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jesús David Yam Chab-fallecido-.

En el expediente número 336/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Regina Chi Cen en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R. L. de C. V.; con 
fecha 14 de septiembre de 2023, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Jesús David Yam Chab comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 14 de septiembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:25 horas, 
del día 14 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. Erik 
Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 121/21-2022/2C-I, 
relativo al JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA SAN JUANA RAMOS 
QUIROS, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
ÚNICA DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
CORPORATIVO JURÍDICO E INMOBILIARIO BRONCE 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CESIONARIA DE LOS DERECHOS DE COBRO, 
DERECHOS LITIGIOSOS DEL PRESENTE JUICIO EN 
CONTRA DE JESÚS CASTELLANOS PASCUAL, el cual 
se describe a continuación:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, NÚMERO 
OCHO, UBICADO EN LA AVENIDA GUADALUPE 
VICTORIA, NÚMERO 16, MANZANA 2, LOTE 8, DEL 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE CAMPECHE, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
CAMPECHE-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito la cantidad de $424,000.00 
pesos (SON: CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N) y como postura legal la cantidad 
de $282,666.66 pesos (SON: DOS CIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  
PESOS 66/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el día 11 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 
12:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Rubricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 11/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 23/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado ELOISA RODRIGUEZ MENDEZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. YESICA 
JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 103/23-2024/2C-I
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A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE  CARLOS ANTONIO 
CASTRO GARCIA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  DIECISEIS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VIENTITRES.- C. LILIA 
MARTHA MENDIZABAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.DEL 
ESTADO.- LICENCIADA  CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXP. 103/23-2024/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE   CARLOS ANTONIO 
CASTRO GARCIA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIIUDAD, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL  Y DE EXTINCION DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. -    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   DIECISEIS  DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.-  LILIA MARTHA 
MENDIZABAL, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO  DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA  CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 21/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 04/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ROCIO YEZENIA HERRERA FORTUNA Y/O ROCIO 
YESENIA HERRERA FORTUNA, quienes fueran vecinos 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 18 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS., LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 22/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 04/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera ROCIO YEZENIA 
HERRERA FORTUNA Y/O ROCIO YESENIA HERRERA 
FORTUNA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA PROVISIONAL, 
ALEJANDRA ROSALES HERRERA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
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EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 18 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS., LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUCIA MEDINA 
LARA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Septiembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CARLOS 
CARBAJAL AGUILAR, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Septiembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia de 
la Señora, VERONICA SILVANO GUTIERREZ, Quien 
falleciera el Diecinueve de Agosto del Año de Dos Mil 
Veintitrés, en Calle Siete Numero 30 Colonia Miramar, 
San Francisco Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del Señor, MARCOS FILIBERTO CHI CAAMAL, Quien 
falleciera el Diez de Enero del Año de Dos Mil Diecisiete, 
en Hecelchakán, Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 

a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del Señor, CESAR ARMANDO ESTRADA FLORES, 
Quien falleciera el Ocho de Julio del Año de Dos Mil Doce, 
en  Calkini, Calkini, Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
de la Señora, FIDENCIA CARRIL EK, Quien falleciera 
el Veintiséis de Octubre del Año de Dos Mil Veintidós, en 
Calle 15 número 97 Barrio de San  Juan, Calkini, Calkini, 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES (1253/2023), otorgada en esta 
Capital, el día SIETE de SEPTIEMBRE del Año Dos Mil 
Veintitrés, ante mí, Licenciado ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, en el Libro NUMERO CLIX, de la 
Notaría Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició la 
Denuncia de la Sucesión Intestamentario del señor JOSE 
MAURO FLORES LOPEZ denunciado por el Ciudadano 
JOSE DANIEL FLORES,  y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
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II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 13 Septiembre  
del 2023.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rubrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 329, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 11 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PABLO 
CAMPOS CAAMAL, PRESENTADA POR SU HIJO EL 
SEÑOR MARCOS EDUARDO CAMPOS CAN, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 DE 
OCTUBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1443 Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Tres,  en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 17 de octubre del 2023 dos mil 
veintitrés, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Treinta y Seis, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria de 
quien en vida respondiera al nombre de RAMIRO ZAPATA 
MARTINEZ, denunciado por el ciudadano FLAVIO 
ZAPATA MARTINEZ,  por su propio y personal derecho 
y en representación de sus hermanos los ciudadanos 
ISMAEL ZAPATA MARTINEZ, MARIA ISABEL ZAPATA 
MARTINEZ Y FABIOLA ZAPATA MARTINEZ, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 

comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 17 diecisiete 
días del mes de octubre del 2023 dos mil veintitrés.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1403,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 17 de octubre del 2023 dos 
mil veintitrés, pasada ante mí en el protocolo quinientos 
treinta y cinco, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de MARTHA 
PATRICIA HIDALGO CETINA, denunciado por JORGE 
ALBERTO HERNANDEZ OJENDEZ, con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 17 días del mes 
de Octubre del 2023 dos mil veintitrés.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA LUISA PEREZ 
MARTINEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.
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